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SR. SECRETARIO DEL PATRONATO. JEFE DEL SERVICIO DE
HIDROCARBUROS. DlRECCION GENERAL "f)E LA ENER·
GIA. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA. Paseo de
la Castellana. 160. Madrld·le.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

llmo. Sr., De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarlas y Alimentarias sobre·.
petición formulada por .Frutas 'Franch. para ia modificación de
su centrai hortofrutlcola en Bechl IC....tellón). acogiéndose a los
benefiCIOS previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de Interés preferente. en el Real De
crelo 834/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de
prefHente localización industrial agraria y de estableoimiento de
cnterl05 oara la. concesión de benefioi06, y demás disposicione's
dictadas para su ejecución y desarrollo,

2 Presentar Informe trimestrales al tutor que se le haya
ssig;'ad0 y una Memoria al finalizar el periodo de la beca,
accornpañada de certificado del Centro con expresi~n de la asL
duicad y rendimIento observado. La Memoria fmal quedará
como propiedad del Patronato, que podrá hacer pleno uso de
cl~ .

3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá ser motIvo
de h anulación de la beca.

VIII. Prórroga de becas

los que estén Interesados en prorrogar la beca de.harán
ap')llar toda la documentación que demuestre la convenHmcia
de la misma, con antelación suficiente.

IX. Selección de b.cartos

El Patronato resolverá la adjudicación de las becaa corres
ponrl.entes a esta convocatoria, teniendo en cuenta los méritos
aportadoo asi como la utilidad de los trabajos propuestos. re.
servándos~ el derecho de convocar al solicitante para un,. en
trevista.

Los candidatos. por el solo hecho de solicitar la beca. re
nunclarán a toda clase de acción judicial o extrajudicial contra
el fallo del Patronato.

ORDEN d. 5 d. cct••bre de 1983 por la que s.
d.clora compr~ndtda en zona de preferente localt·
roció,. industrial agraria la instalaciór. de tanques
refrigerantes de ¡.che en Cudill.ro (Principado d.
Asturias) por dos ganaderos.

28097

Ilmo. Sr., De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Rutino Cano
Bernardu y don José Fernández Peláez para acoger la Instala·
ción de tanques refrigerantes de iecbe en Cudlllero (Principado
de Asturias), a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972.
de lB de agosto. sobre industrias agrarias de interés preferente,
según los critRrios dé la Orden ministerial de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de julio de' 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

. -Uno.-Dec!arar ia Instalación de dds tanques de refrigeración
de leche en origen en Cudillero (Principado de Asturias) por
don Rufino Cano Bernardo y don José Fernández Peláez como
prendida en zona de preferente localización Industrial a.grarla,
definida en la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de 30 de julIO de 1981. a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y según la normativa del
Decreto 28f3/1964. de e de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los articulos 3.· y 8.· del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés prpferente. conceder los siguientes:

Una subvención de 168.327 pesetas correspondiente al 20 por
100 de la Inversión total que asciende a la cantidad de 844.139
pesetas, y cuya distribución entre los dos solicitantes se inoluye
en el aneKO de esta Orden.

Esta su~ención se pagará con cargo a la aplicación presu·
puestaria 21.09 771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1983
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocinfiento y efectos.
Madrid. 5 de octubre de J983.-P D. IOrden de 19 de febrero

de 1982 J, el Director general de Ind ustrias Agrarias y Alimen·
tarias, Vicente Albero SiHa..

llmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias .

E.te Ministerio 'la tenido a bten disponer.

Uno -Declarar a la '1lodifica<:lón de la central hortofruticola
de referencia. incluida en la zona de preferente locallzaclón 111
dustrial agraria de la provincia de Castellón. estabiecida 811. el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, por cumplir las condICIO
nes exigidas en el mismo.

Dos.-De los benefk:los previstos en éi Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, conceder los solicitados por los Interesados. en la
cuantía estabiecida en el grupo A de la Orden ministerial de ....te
Departamento de lecha 5 de marzo de 1985 (.Boletln Oficial del
Estado- de 18 de marzo), excepto los de reducción cel Impues·
to sobre las Rentas del C&pit&l y de reducción del Impueelo
General sobre TransmlSoiones Patrlmonialee y Actos Jur:ldk:08
Documentados. suprim'.dos. el primero. con efectos deode ell de
enero de 1979. por la Ley 44/1978. de 8 de septiembre. y el segun- 
do con efectos desde elide julio de 1960. por la Ley 32/1l18O•.
de 21 d.. julio. .

Ei disfrute de estos benefiolos quedará supedótado lit UIO
privado de la central. hortltÍrutlco1& modificada.

Tres.-Aprobar el proyecto preeenitado. con un presupu89lo.
a efectos de obtención de ayuda ofic·ial. de 1l.S53.700 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de. 577.885 pesetas.
AplicbCión presupuestarla 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artlcuio 19, l,del Decreto 28531
1964. de 8 de septiembre por el que se desarrolla la Ley 152/1983.
de 2 de diciembre. sobre Industrias de interés preferente. en
caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonlficac1ones y exenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terreo
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos be
neficios o subvenciones.

Cuatro.-Señálar un plazo que terminará el 31 de diciembre
de 1983. para 1& finalizacIón de las obras e Instalaciones. y obten
alón dei certificado de inscripcIón 811 el corresponlsnte re
gistro de industri"" agrarias y alimentarlas.

Lo 'que co~unlco a V. I. para su conocimiento y fectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 6 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Indust"rias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN d. 5 d. octubre de '983 por lo ques.
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la modificación de una
central hortorruticola a r e a _iza r por -Fru
tas Franch_ .n Bechi (CastellónJy s. apru.ba
su proyecto. .
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X. Tutor.s

El Patronato designará un tutor para cada becarlo, cuya
funCIón será supervisar el aprovechamiento del mismo.

XI. Pr.sentación de ciocumentación

Irá dirigida a la Secretaria del Patronato. Servicio de Hidro·
carburos de la Dirección General de la Energla. Mlnlsterllt
de industria y Energla, paseo de la Castellana. 160, Madrld·le.

Madrid. 29 de. septiembre de 1983.-La Directora general,
Mari•. de~ Carmen Mestre Vergara.

~OJ)EW DE INSTANCIA

D. nacido en .
provincia de el dla de ..
de 19 sexo estado civH con domicilio
en "" , provincia de , oalle
o plaza o' ••••••••••• o ,. húmero oo •• " teléfono o ,.,'

con documento nacional de identidad número a V. I.

SUPLICA, Que de acuerdo con la convocatoria de ese Patro
nato sobre adjudicación de beoas de estudio para 1& formoloCión
de especialistas en tecnologla de hidrocarburos y otras fuentes
de energla de fecha y considerando el que
suscribe reunir las condiciones exigidas. según 1& documenta
ción adjunta. solicita su inclusión en la mencionada convoca
toria. De antemano acepta las decisiones del Palronato y, caso
de obtener una de las oitadas becas. se compromete a cumplir
ias normas que la regulan.

.............................. 11 de de 1983.
IFlrma>

...


